
"*
60 BIE RN O OE LA
CIUOAD OE HEXICO

PROCURADURIA AMAIENTAL Y DEL OROENAMI€NTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD OE MEXICO

SUBPROCURADURÍA A[4BIENTAL, DE PROTECCLÓN Y

B]ENESTAR A LOS ANlMALES

Exped¡ente: PAoT-2021-4308-5PA'3373

No, Folio: PAOT-05-300/200- '2023

RESOLUCIÓN AOMINISf RATIVA

ciudad de lléxico, a t 5

La subprocuraduria Ambieñtal, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Territorial de la ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fraccio¡es lV y xll, 6 fraccióñ

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 lraccióñ Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambieñtal y del

ordenam¡ento Teritorial de la ciudad de I,4éxico, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habaendo analizado los

elementos contenidos en el expediente núr¡ero PAOT-2021:4308-SPA.3373 relacionado con las denuncias
presentadas ante este organismo desceñtralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientesr --.

ANTECEDENTES

(...) tu¡do proveniente de los oct¡vidodes de uno empreso lNlVEAI f...,) [hechos que tienen lugar en calle
Poniente I16 número 509, coloñia lndustrialVallejo, Alcaldía Azcapot¿alcol f...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atenc¡ón de la denuñc¡a preseñtáda, se realizaron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de
la Ley Orgánaca de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México; como 85 y 89

de su Reglamento, mismas qire constan en el expediente al rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de l¿ presente

denuncia.

Em¡siones sonoras

La denuncia se refiere a la presunta contravenció¡ en materia ambiental (emisiones sonoras) en el domic¡lio
ubicádo en calle Poniente I16 número 509, colonia lndustrialVallejo, Alcaldía tucapotzalco.

Al respecto, el articulo 123 de la Ley Ambientalde Protecc¡ón a la Tierra en la C¡udad de N4éx¡co, señala que todas
las personas están obl¡gadas ¿ cumplir con los requisitos y¡frm d" SqUUriibUMS establecidos en las \

lf"h
r-1+Medellin 202. piso 4. coloñi¡ Rom! Nore

Alcaldiá Cuauhlémoc, c.P.06700, Ciudad dc Nléxico
1e|.5265 0780 exr. l20l I ) 12.100
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Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de {a cualse h¡cieron delconocimiento de esta autoridad,
los siguaentes hechos:

ANÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURÍDtcAs ApLIcABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y 1l de la Ley Ambientalde Protección ¿ la Tierra en la Ciudád de [4éxico,
la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la protección,
defensa y restauración del medio ¿mbaente y del desarrollo urba¡o, con facultades para iñstaurar rrecanisr¡os,
instancias y procedimientos administrat¡vos que procuren el cumplimieñto de tales fines.
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normás aplicables. En elmismo sentido, elartículo 151de la c¡táda Ley, señala que se prohíben las emisiones de
ruido que rebasen las normas oliciales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federalcorrespondientes.

De igual manera, la Norma Ambiental NADF,0O5,A[4BT-2013, que establece las condiciones de medición y los
limites máximos permisibles de emisiones sonoras de áquellas actividades o giros que para su funcionamiento
utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, herramienta, artefactos o instalaciones, estipula que los límites
máximos perm¡sibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o g¡ros que para su operacron requieran
maquinaria y equipo que generen emisiones sonoras alambiente serán de 63 dB (A) de las 6:00 ¿ las 20:00 horas y
de 60 dB (A) de las 20:00 a las 6r00 horas, desde el punto de denuncia.

En este sentido, de las constañciás que obran en el presente expediente, y con fundamento en lo señalado en la
Norma Ambiental citada previamente la cuál indica que (...) En coso de que ex¡sto lna denuncio c¡udodono,
únicomentese determ¡noro un punto de medic¡ón, el cuoldeberá ubicarseo portirdel lugor en elque el denunc¡onte
perc¡be lo moyor molest¡a en el inmueble que hab¡to, loboro o desarrolla olguno oct¡v¡ddd (...), se desprende que
personalde esta Subprocuráduríá estableció comunicacióñ via telefónica con la persona denunciante, lo anterior
á efecto de acordar una c¡ta para llevar a cabo una medición de emisiones sonoras, sin embargo, éstá señáló que

las cond¡ciones en las que se encontraba actualmente elpredio en cor¡ento, habíañ cambiado desde que presentó

su d€nuncia, por lo que el ruido objeto de invest¡gación había disminuido de manera notoria, dejando de ser una

molestia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entid¿d considera procede¡te emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fr¿cción Vl de la Ley 0rgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorlalde la

Ciudad de l',4éxico, por imposibilidad material, en virtud de que dejaron de existir los hechos deñunciados, toda
vez que el ruido prove¡iente del inmueble motivo de denuncia, disminuyó.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se estableció comun¡cáción vía electrónica con l¿ persona denunciante, lo anterior a efecto de acordar

una cita pára llevar a cabo una medición de ernisiones sonoras desde el sitio donde se percibía máyor

molestia, sin ernbargo, ésta refirió que las condiciones en las que se encontr¿bá actualmente el predao

objeto de investigación habian cambiado, siendo que el ruido había disminuido de manera notoria, por lo
que dejó de ser u¡a molestia.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscribe al análisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gación y al

estudio de los documentos que iñtegran el expediente en el que se áctúa, por lo que el resultado de esta se emite

€ñ su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substan.ien otr¿s autoridades en el ámbito de

sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados eñ el primer párrafo de este

.*

instrumento es de resolverse y se
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PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se áctúa, de conformidad con el artíc!lo 27 frácción
Vl, de la Ley orgánica de la Pro€uraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la ciudad de México. ' - ' -

SEGUNDo, - Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduía, para su árchivo y resgLardo. ----

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la ProcuradurÍa Ambientaly del 0rdenamiento Territorialde la Ciudad de ¡,1éxico, con

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenar¡iento
ferritori¿lde la Ciudad de ¡¡éxico y 51 fracción XXll de su Reglamento.
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